
                                               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

            Bogotá, D.C., ­­­21 de abril de 2023    

 

  

Proceso  Alimentos 

Radicado 2009-01409 

  

  

Se le informa a la memorialista que, revisada la página del Banco Agrario de 

Colombia, no existen depósitos judiciales pendientes de pago para el proceso de la 

referencia.  

  

De otra parte, se dispone actualizar la orden de pago permanente con vigencia de dos 

(2) años, a favor de la señora LUPE SANCHEZ SANCHEZ a efecto que continúe con el 

cobro de los títulos judiciales correspondientes a JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ 

SANCHEZ.  Líbrese la orden de pago correspondiente.   

  

Comuníquese lo aquí dispuesto a la memorialista por el medio más expedito.  

  

  

NOTIFÍQUESE    

       

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

        JUEZ  

  

     



ER    

  

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 


